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 6929 RESOLUCIÓN de 19 de marzo de 2007, de la Dirección 
General de Recursos Humanos y Servicios Económico-
Presupuestarios, por la que se convocan los actos de 
asignación de plazas correspondientes a la prueba 
selectiva 2006, para el acceso en el 2007, a plazas de 
formación de las especialidades de Enfermería Obsté-
trico-Ginecológica (Matrona) y de Enfermería de Salud 
Mental.

La Orden SCO/2908/2006, de 14 de septiembre, del Ministerio 
de Sanidad y Consumo, publicada en el Boletín Oficial del Estado del 
día 22 de septiembre, aprobó la convocatoria de las pruebas selecti-
vas 2006 para el acceso en el 2007 a plazas de formación de las 
especialidades de Enfermería Obstétrico-Ginecológica (Matrona) y de 
Enfermería de Salud Mental.

La Base XI de las contenidas en la Orden de convocatoria, dis-
pone que, aprobada la relación definitiva de resultados, la Dirección 
General de Recursos Humanos y Servicios Económico-Presupuesta-
rios convoque a los seleccionados en las pruebas 2006 para que 
presenten solicitud de adjudicación de plazas atendiendo al calenda-
rio establecido al efecto en el Anexo X de la citada Orden.

Por consiguiente, aprobada la relación definitiva de los resultados 
obtenidos por los participantes en la prueba selectiva 2006 para el 
acceso en el 2007 a plazas de formación de las especialidades en 
Enfermería Obstétrico-Ginecológica (Matrona) y de Enfermería de 
Salud Mental, de acuerdo con lo previsto en la normativa a que hace 
referencia la disposición Segunda de la Orden por la que se convoca la 
prueba selectiva 2006, con lo previsto en la Orden PRE/829/2003, 
de 4 de abril («Boletín Oficial del Estado» del 10), que establece un 
sistema de presentación telemática de las solicitudes de adjudicación 
de plazas de formación sanitaria especializada y atendiendo al calen-
dario establecido en el Anexo X de la citada Orden,

Esta Dirección General resuelve:

Primero. Presentación telemática de solicitudes de adjudica-
ción de plazas.–Para la presentación telemática de la solicitud de 
adjudicación de plaza se observarán las siguientes reglas:

a) El interesado deberá disponer de una certificación de firma 
electrónica de tipo 2CA, que expide la Fábrica Nacional de Moneda 
y Timbre, que permita la identificación fidedigna de su identidad.

b) La solicitud podrá presentarse y modificarse por medios 
telemáticos, hasta doce horas antes del momento en que se inicie la 
sesión en la que el interesado esté citado para comparecer.

c) El interesado que hubiera presentado la solicitud por medios 
telemáticos podrá, no obstante, comparecer ante la Mesa de Asignación 
en el momento en que por su número de orden le corresponda y efec-
tuar la solicitud personalmente, anulando o modificando así la solicitud 
que hubiera presentado anteriormente por dichos medios telemáticos.

d) La Mesa de Asignación dará curso a la solicitud presentada 
por medios telemáticos en el momento que corresponda al número 
de orden obtenido por el solicitante y una vez comprobado que éste 
no ha comparecido personalmente. Una vez tramitada la solicitud, no 
se admitirá nueva petición de plaza ni siquiera en el caso de renun-
ciar a la primera.

e) Si no fuera posible asignar ninguna de las plazas incluidas en 
una solicitud formulada por medios telemáticos, por encontrarse todas 
ellas asignadas a peticiones anteriores, se entenderá que el interesado 
renuncia a la prioridad obtenida, quedando pendiente sin plaza. No 
obstante si posteriormente decidiera comparecer personalmente ante 
la Mesa de Asignación, podrá ocupar el orden de prioridad que en el 
momento de presentarse personalmente se siguiera en los actos de 
asignación, siempre que existieran aún plaza vacantes por asignar.

f) No podrán presentar su solicitud por medios telemáticos 
aquellos aspirantes que hubieran visto modificada la puntuación ini-
cialmente obtenida en la relación definitiva de resultados, como 
consecuencia de la estimación de un recurso administrativo inter-
puesto contra la misma. En estos casos deberán comparecer perso-
nalmente ante la Mesa de Asignación.

Segundo. Mesa de asignación y recepción de solicitudes.

1. El miércoles 11 de abril de 2007, se constituirá en Madrid la 
Mesa de Asignación que recibirá las solicitudes de adjudicación de 
plaza que presenten los aspirantes seleccionados en la prueba selec-
tiva 2006 por riguroso orden de mayor a menor puntuación total 
individual.

2. La Mesa de Asignación se reunirá en Madrid en el Salón de 
Actos del Ministerio de Sanidad y Consumo (Paseo del Prado 18 y 20 
de Madrid).

3. Los aspirantes seleccionados en la prueba selectiva 2006, a 
los que expresamente se convoca por medio de esta resolución, 
deberán comparecer en el día y la hora que se señala en el calendario 

de sesiones a que se refiere el siguiente apartado tercero, bien perso-
nalmente, provistos de su Documento Nacional de Identidad, o bien 
mediante representante al que hubiesen otorgado poder bastante al 
efecto ante Notario, o bien mediante solicitud telemática siguiendo 
las reglas expresadas en la disposición primera.

4. Se entenderá que renuncian a la prioridad obtenida aquellos 
que no comparezcan personalmente, mediante representante con 
poder suficiente otorgado ante Notario o bien mediante solicitud tele-
mática siguiendo las reglas expresadas en la disposición primera, el día 
y hora en que fuesen convocados para presentar la solicitud de adjudi-
cación de plaza, aunque podrán, no obstante, ocupar el orden de 
prioridad que en el momento de personarse se siguiera en el acto de 
asignación, siempre que existieran aún plazas vacantes por asignar.

5. La Mesa de Asignación observará, rigurosamente, las reglas 
contenidas en las Órdenes de 27 de Junio de 1989 y de 24 de Junio 
de 1998, y en la base XI de la convocatoria de la prueba selectiva.

6. Las solicitudes se referirán a las plazas que queden por pro-
veer y se encuentren libres de otra petición anterior. Tramitada la 
solicitud la Mesa facilitará al interesado el resguardo correspon-
diente. Si el interesado ha comparecido personalmente ante la Mesa 
dicho resguardo le será entregado en mano; si el interesado ha hecho 
su solicitud por medios telemáticos, podrá obtener dicho resguardo 
también por medios telemáticos seleccionando la opción correspon-
diente en la página web del Ministerio de Sanidad y Consumo.

Tercero. Calendario y turnos de presentación de solicitudes.

1. Los aspirantes seleccionados en la prueba selectiva 2006, a 
plazas de formación de las especialidades en Enfermería Obstétrico-
Ginecológica (Matrona) y de Enfermería de Salud Mental, presenta-
rán solicitud de adjudicación ante la Mesa de Asignación que a estos 
efectos celebrará sesión conforme el siguiente calendario:

Miércoles, 11 de abril de 2007 a las 09:00 horas:

Deberán comparecer los aspirantes que hayan obtenido una 
puntuación total individual a la que corresponda, en la relación defi-
nitiva de resultados, un número de orden comprendido entre el 
número 1 y el 350 ambos inclusive.

Miércoles, 11 de abril de 2007 a las 15:00 horas:

Deberán comparecer los aspirantes que hayan obtenido una pun-
tuación total individual a la que corresponda, en la relación definitiva 
de resultados, un número de orden comprendido entre el 351 y el 
481, ambos inclusive. Si por eventuales renuncias, incomparecencias 
o cualquier otra circunstancia quedasen plazas vacantes por proveer 
para las especialidades de Enfermería Obstétrico-Ginecológica 
(Matrona) y de Enfermería de Salud Mental, estas plazas se asignarán 
a continuación y en este mismo acto a los aspirantes que las soliciten 
por riguroso orden numérico y de puntuaciones totales individuales 
reconocidas en la relación definitiva de resultados. A estos efectos, 
quedan convocados todos los aspirantes comprendidos en la relación.

Cuarto. Adjudicación de plazas.

1. La Dirección General de Recursos Humanos y Servicios Eco-
nómico-Presupuestarios del Ministerio de Sanidad y Consumo resol-
verá las solicitudes de adjudicación presentadas y aprobará, dentro 
de los quince días siguientes a aquel en que finalicen los actos que se 
convocan, la relación de quienes pueden iniciar en el año 2007 pro-
gramas de formación de las especialidades en Enfermería Obstétrico-
Ginecológica (Matrona) y de Enfermería de Salud Mental, ordenando 
su exhibición en el Ministerio de Sanidad y Consumo y en las Delega-
ciones y Subdelegaciones del Gobierno. La citada Resolución se 
comunicará a las Comunidades Autónomas y a la Dirección General 
de Universidades del Ministerio de Educación y Ciencia.

Quinto. Plazos y trámites de toma de posesión e incorpora-
ción a la plaza.

1. Una vez aprobada la relación de plazas adjudicadas, los aspi-
rantes a los que se adjudique plaza de formación habrán de tomar 
posesión de la misma, en el plazo comprendido entre los días 22 y 24 
de mayo de 2007, sin cuyo requisito se entenderá que renuncian a la 
adjudicación.

2. Conforme dispone el punto 3 de la base XII de la Orden de con-
vocatoria de pruebas selectivas, los adjudicatarios de plaza que sean 
nacionales de Estados no miembros de la Unión Europea o de Estados a 
los que no resulte de aplicación la libre circulación de trabajadores, debe-
rán, con carácter previo a la toma de posesión de las plazas que les hayan 
sido adjudicadas, haber regularizado su situación en España mediante la 
obtención de la correspondiente autorización que resulte exigible, de 
acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, 
sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración 
social (reformada por las Leyes Orgánicas 8/2000, de 22 de diciembre, 
11/2003, de 29 de septiembre y 14/2003, de 20 de noviembre), en el 
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Reglamento de ejecución de la misma aprobado por el R.D. 2393/2004 
de 30 de diciembre y demás normativa de desarrollo, sin que a estos 
efectos sea suficiente la mera participación o adjudicación de plaza en 
esta convocatoria, por lo que dichos adjudicatarios sólo podrán incorpo-
rarse a sus respectivas plazas si han cumplido con lo establecido al res-
pecto en la referida normativa vigente en materia de extranjería.

Sexto. Plazas vacantes, traslados y régimen de formación.

1. Las plazas sobre las que no se presente solicitud de adjudica-
ción en los actos de asignación convocados, quedarán vacantes y no se 
proveerán nuevamente en la presente convocatoria. No se permitirá la 
permuta de plazas entre aspirantes, ni el traslado de Centro, salvo en 
el supuesto excepcional de revocación de la acreditación docente.

2. Los adjudicatarios de plaza no podrán compatibilizar ni 
simultanear la formación en las especialidades de Enfermería Obsté-
trico-Ginecológica (Matrona) y de Enfermería de Salud Mental, con 
cualquier otra actividad que suponga incompatibilidad horaria o dis-
minución de las actividades comprendidas en el programa.

3. Los adjudicatarios de plaza que puedan resultar afectados 
por el régimen general de incompatibilidades del personal al servicio 
de las Administraciones Públicas o por el del personal militar, debe-
rán hacer manifestación al respecto en el acto de toma de posesión 
formulando la opción que interesen.

Séptimo. Adjudicación de plazas en resultas.–De conformidad 
con lo previsto en el artículo 4.6 del Real Decreto 450/2005, de 22 
de abril y en la base XIII de la Orden SCO/2908/2006, de 14 de sep-
tiembre, las plazas que puedan resultar vacantes en esta convocatoria 
por no haberse incorporado los adjudicatarios en el plazo establecido 
para la toma de posesión o por renuncia de los mismos, podrán ser 
adjudicadas nuevamente, previa propuesta expresa de la correspon-
diente comunidad o ciudad autónoma, a los aspirantes que no obtuvie-
ron plaza en los actos de asignación de esta convocatoria, de acuerdo 
con el procedimiento establecido en la citada base XIII.

Finalizado el procedimiento de adjudicación por resultas, las plazas 
que resulten vacantes no podrán ser objeto de nueva adjudicación.

Octavo. Penalización por renuncia.–De conformidad con lo 
previsto en la base XV de la Orden SCO/2908/2006, de 14 de sep-
tiembre, los adjudicatarios de plaza de esta convocatoria, tanto en 
régimen ordinario como en resultas, que no concluyan sus períodos 
de formación por no haber tomado posesión de la plaza, o por haber 
renunciado a la misma de forma expresa o tácita, serán penalizados 
en la puntuación total individual que obtengan hasta en las dos con-
vocatorias inmediatamente posteriores a aquella en que se ha obte-
nido plaza. Dicha penalización se aplicará conforme a los criterios 
establecidos en la citada base.

Noveno. Desacreditaciones de plazas y repercusiones en la 
oferta.–Los procedimientos de desacreditación concluidos con ante-
rioridad a los actos de asignación que se convocan, obligan a dismi-
nuir la oferta de plazas de las especialidades de Enfermería que se 
pueden adjudicar a en los siguientes términos:

Enfermería Obstétrico-Ginecológica (Matrona): Cinco plazas en 
la Unidad Docente de Cantabria.

Madrid, 19 de marzo de 2007.–El Director General de Recursos 
Humanos y Servicios Económico-Presupuestarios, José Antonio 
Benedicto Iruiñ. 

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE
 6930 ORDEN MAM/836/2007, de 23 de marzo, por la que 

se anuncia convocatoria pública para la provisión, 
por el sistema de libre designación, de puesto de tra-
bajo.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.1.b) de la Ley 
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública, modificado en su redacción por la Ley 23/1988, de 28 de 
julio.

Este Ministerio en uso de las facultades conferidas por el artículo 
13.7 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funciona-
miento de la Administración General del Estado, acuerda anunciar la 
provisión, por el sistema de libre designación, del puesto de trabajo 
que se recoge en el anexo I de la presente Orden, con arreglo a las 
siguientes bases:

Primera.–Los funcionarios interesados dirigirán su solicitud a la 
Subsecretaría de Medio Ambiente, Subdirección General de Recursos 
Humanos, en instancia según modelo que se publica como anexo II a 
esta Orden.

Segunda.–Las solicitudes deberán presentarse dentro del plazo 
de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publica-
ción de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado» en el Registro 
General de este Ministerio, Plaza de San Juan de la Cruz, s/n.º, 
28071 Madrid, o en los Organismos previstos en el artículo 38.4 de 
la Ley Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Tercera.–Los funcionarios participantes acompañarán a la solici-
tud el currículum vitae, en el que figuren títulos académicos, años de 
servicio, puestos de trabajo desempeñados en la Administración, 
estudios y cursos realizados, así como cualquier otro mérito que se 
considere oportuno.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, 
se podrá recurrir potestativamente en reposición ante el titular del 
Departamento en el plazo de un mes o interponer recurso conten-
cioso-administrativo ante el correspondiente Juzgado Central de 
lo Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses contados, 
ambos plazos, desde el día siguiente al de su publicación en el 
BOE, no pudiendo interponerse este último hasta que aquel sea 
resuelto expresamente o se haya producido su desestimación pre-
sunta, conforme a lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, según redacción dada a los mismos por la Ley 4/1999, de 
13 de enero, así como en los artículos 9 y 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio.

Madrid, 23 de marzo de 2007.–La Ministra de Medio Ambiente, 
P. D. (Orden MAM/224/2005 de 28 de enero), la Subsecretaria de 
Medio Ambiente, Concepción Toquero Plaza. 

ANEXO I

Denominación del puesto N.º 
plazas Localidad Niv CD C.E.

Adscripción 

GR ADM

       
SECRETARÍA GENERAL PARA EL TERRITORIO Y LA BIODIVERSIDAD       

Organismos Autónomos       
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR       

Comisaría de Aguas       
Comisario Adjunto  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 Sevilla. 29 18.539,20 A AE

SECRETARÍA GENERAL PARA LA PREVENCIÓN DE LA CONTAMINACIÓN Y DEL CAMBIO 
CLIMÁTICO

      

Dirección General de la Oficina Española de Cambio Climático       
Unidad de Apoyo       

Secretario/a Director General  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 Madrid. 16 4.935,44 CD AE

Adscripción:

ADM.: AE Administración del Estado.


